
ANUNCIO 

Por  acuerdo de la Junta de Gobierno Local núm. 15/2023, que tuvo lugar con carácter ordinario y en 
primera convocatoria el 17 de julio de 2023, se acordó aprobar la convocatoria y las bases que han de 
regir el proceso selectivo para cubrir en propiedad una (1) plaza de agente de Igualdad, perteneciente a 
la escala de Administración Especial, subescala técnica, Grupo A, Subgrupo A2, vacante en la plantilla 
de funcionarios del Ayuntamiento de Benicarló,  mediante el sistema de oposición, en ejecución de la 
Oferta de Empleo Público de 2022.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón núm. 95, de fecha 1 de agosto de 2023, se publicaron 
íntegramente las bases que rigen la convocatoria; y en el Boletín Oficial del Estado (BOE) núm. 243, de  
11 de octubre de 2023, y en el  Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) núm. 9695 de 2 de 
octubre de 2023, se publicaron sendos extractos de la convocatoria, concediéndose un plazo de veinte 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOE 
para presentar solicitudes de participación, habiendo finalizado dicho plazo el 10 de diciembre de 2023.

El concejal-delegado de Recursos Humanos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.g)  
y s)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  y en virtud de la  
delegación de competencias realizada mediante decreto de Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2023, ha 
dispuesto mediante Resolución n.º 4366 de fecha 22 de diciembre de 2023 lo siguiente:

“Primero.- Aprobar con carácter provisional la siguiente relación de personas aspirantes admitidas y  
excluidas  al  proceso  selectivo  para  cubrir  en  propiedad  una  (1)  plaza  de  agente  de  Igualdad, 
perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala técnica, Grupo A, Subgrupo A2, vacante 
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Benicarló,  mediante el sistema de oposición, en 
ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2022:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ADELL BELTRAN, AIDA ***0106**

2 ALVARO CEREZO, MONICA ***4426**

3 DOMINGO SANCHEZ, ERICA ***0307**

4 ESBRI NAVARRO, ISABEL ***9621**

5 GARCIA BAÑERES, MARTA ***1192**

6 MARTIN PEREZ, ISABEL ***8795**

7 MAZA GONZALEZ, ANA LUCIA ***0172**

8 PASTOR GARCIA, ROSA ANA ***3394**

9 PIQUER MANZANEDO, SILVIA ***0056**

10 RODRIGUEZ BERTOS, ALBA ***2269**
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11 ROMANI SANCHO, LUCIA ***7223**

12 ROMERO HERNANDEZ, PAULA DESAMPARADOS ***9130**

13 TURPIN GALVEZ, FRANCISCA-INES ***6840**

14 VILLAJOS GIRONA, SANDRA ***8531**

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1 FERNANDEZ IBAÑEZ, 
SARA

***8658** -No acredita titulación de doctorado y/o máster en 
género  y/o  políticas  de  igualdad  emitido  por 
Universidad y/o una forma ción mínima de 250 horas 
en perspectiva de género y pol.  Igualdad realizadas 
en un mismo curso y certificada por un org. Público 
(Base 4.1. c).

2 MOYA GAYA, ALICIA ***1116** -No acredita titulación de doctorado y/o máster en 
género  y/o  políticas  de  igualdad  emitido  por 
Universidad y/o una forma ción mínima de 250 horas 
en perspectiva de género y pol.  Igualdad realizadas 
en un mismo curso y certificada por un org. Público 
(Base 4.1. c).

Segundo.- Conceder a las personas interesadas un plazo de 10 días hábiles para subsanar defectos o 
realizar  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  La  relación  provisional  se  entenderá 
automáticamente definitiva sin necesidad de nueva publicación en el caso de no presentarse ninguna 
reclamación en plazo.

Tercero.- Designar a los siguientes funcionarios como miembros del Tribunal Calificador:

PRESIDENTE: 
Titular: Joaquín Valls Fonollosa, TAG del Ayuntamiento de Benicarló
Suplente: Montserrat Tena Frasno, trabajadora social del Ayuntamiento de Benicarló.

                 
SECRETARIO: 
Titular: Gregorio Juarez Rodríguez, secretario del Ayuntamiento de Benicarló.
Suplente: Marcos Segarra Piñana, TAG del Ayuntamiento de Benicarló.

VOCALES:

Titular:  Lucia  Nieto  González,  coordinadora  de  Servicios  Sociales  (educadora  social)  del 
Ayuntamiento de Benicarló.
Suplente: Octavio Fernández Lourido, trabajador social del Ayuntamiento de Benicarló.

Titular: M.ª Teresa Gilabert Senar, psicóloga del Ayuntamiento de Benicarló
Suplente: Maria Ángeles Ferrer Biendicho, trabajadora social del Ayuntamiento de Benicarló.

Titular:  Sandra  Bejarano  Pastora, técnica  media-Agente  de  Igualdad  del  Ayuntamiento  de 
Vinaròs.

Suplente: María Teresa Romero Gómez,  Agente de Igualdad del Ayuntamiento de La Vall  
d’Uixò.
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Cuarto.- Designar al siguiente funcionario como asesor del Tribunal Calificador en el proceso selectivo:

Titular: Anna Calvo Bermejo, Normalizadora lingüística del Ayuntamiento de Benicarló.

Quinto.- La constitución del tribunal calificador tendrá lugar el 6 de febrero de 2024, a las 09:30h, en 
la sala de reuniones de la primera planta del Ayuntamiento de Benicarló, sito en calle Ferreres Bretó  
núm. 10.

Sexto.- Convocar a  las  personas aspirantes para la realización del  primer ejercicio de la  fase de 
oposición (cuestionario tipo test)     el día 21 de febrero de 2024, a las 12:00h  , en el edificio ACTIBEN 
(antiguo AIDIMA), sito en avenida Cataluña núm. 74 de esta ciudad. De conformidad con las bases  
deberán acreditar su personalidad mediante DNI.

Séptimo.- Publicar el pertinente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, así como en 
el  tablón  de  anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento de  Benicarló,  y  en la  página  web 
municipal, en este último caso a efectos meramente informativos.

Octavo.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en la ciudad de Castellón de la Plana, de  
acuerdo con lo que dispone el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 

Potestativamente, también se puede interponer recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo que establecen los artículos 
123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Igualmente se podrá interponer cualquier otro recurso que se considere oportuno.”

La concejal-delegada de Recursos Humanos
(D.A. 06/10/2023)

(Firmado digitalmente)
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